
Juzgado Primero Penal del 

Circuito Especializado de Extinción 
de Dominio en Cali 

 
 

TRASLADO NO RECURRENTES 

ARTÍCULO 67 LEY 1708 DE 2014  

 
Radicado E.D:  Nº 76-001-31-20-001-2019-00108-00 
Procedencia:  Fiscalía 6 DEEDD 

Radicado Origen: 7526 E.D. 

Afectado:  LUCY YANETH TORRES GETIAL 

   FROILAN HUMBERTO TORRES GETIAL 

Defensa: Hugo Eduardo Melo Coral 

Curador Ad Lítem: Álvaro Lozada  

 

Luego de interpuesto el recurso de apelación y vencido el término para 

recurrir la decisión proferida el treinta (30) de mayo de mil veintitrés (2023), 

se procede a dejar el expediente a disposición de todos los sujetos 

procesales por el termino de cuatro (4) días para los NO RECURRENTES. 

Conforme al artículo 67 de la Ley 1708 de 2014 (Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 1849 de 2017).   

 

INICIA: VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE: CINCO (05) DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 

 

El presente se fija hoy 29 de junio de 2023, siendo las 8:00a.m. 

 

 

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

SECRETARIA 


